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4. ¿Cuál es un programa de seguimiento apropiado después
de la inserción del DIU?

Recomendaciones Razón fundamental

a) Debe haber una visita de seguimiento a-c) Es prudente fijar una visita de seguimiento a las 3-6
aproximadamente un mes después de la
inserción; a partir de entonces, no hay
necesidad de un programa de seguimiento
fijo.

b) Se debe poner énfasis en alentar a la usuaria
que regrese a la clínica en cualquier
momento que tenga preguntas o problemas.
En particular, debe regresar si presenta
alguna de las cosas siguientes:
• Menstruación retrasada (posible

embarazo). the impact of IUD revisits. Family Health International.
• Manchas o sangrado anormales,

prolongados o excesivos.
• Dolor abdominal, dolor en el coito.
• Exposición a una infección (como por

ejemplo, la gonorrea), flujo vaginal
anormal o dolor pélvico, en especial con
fiebre.

• Ausencia de los hilos, o los mismos se
hacen más largos o más cortos.

c) Las visitas deben alentarse para otros
aspectos de la atención preventiva en la salud
reproductiva según la disponibilidad,
incluida la provisión de condones cuando
corresponda.

semanas, ya que la incidencia máxima de la EPI
postinserción de los DIU es al mes. A partir de
entonces, no hay necesidad de un programa de
seguimiento fijo. La mejor calidad de la atención
consiste en concentrar la   atención y los recursos
clínicos en aquellas mujeres que vuelvan a la clínica
con quejas o problemas.
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